
TITULO PRELIMINAR. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
CAPÍTULO I. NATURALEZA Y FINES DE LA UNIVERSIDAD 
 
Artículo 1.  
La Universidad de Valladolid, heredera de una secular tradición intelectual y científica que 
proyecta su influencia sobre un amplio territorio, se esforzará por mantener y acrecentar su 
prestigio en el ámbito nacional e internacional, con especial atención a su vocación europeísta 
y americana, sin olvidar su compromiso con la Comunidad Autónoma de Castilla y León en que 
se halla enclavada y con la sociedad en que se inserta y a la que pretende servir como razón 
última de su actividad.  
 
Artículo 2. 
La Universidad de Valladolid es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que se gobierna en régimen de autonomía, y ejercita los derechos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico, en el marco establecido por la Constitución y las 
Leyes, conforme a los presentes Estatutos. Su autonomía se manifiesta en la organización de 
la docencia y de la investigación, así como en las gestiones administrativa y financiera. 
 
Artículo 3.  
1. La Universidad de Valladolid, como expresión de su compromiso con la sociedad, está al 

servicio de su progreso intelectual y material y asume como valores inspiradores de su 
actividad la promoción de la paz y de la cooperación entre los pueblos, del desarrollo 
sostenible, y de la igualdad de género y de oportunidades. Asimismo, los principios de 
igualdad, libertad, justicia, solidaridad y democracia interna, junto a los demás que emanan 
de la Constitución, orientan el cumplimiento de sus fines. 

 
2. La Universidad de Valladolid declara su autonomía e independencia de cualquier poder o 

grupo de interés y su carácter de institución civil, laica y aconfesional, y, en ese marco, 
garantiza la libertad de cátedra, de estudio e investigación, la libertad de asociación y de 
expresión, el espíritu crítico, y propicia la participación de todos los miembros de la 
comunidad universitaria en su gobierno y en el control del desarrollo y cumplimiento de sus 
fines. 

 
3. La Universidad de Valladolid, en su dedicación a la ciencia, y, por ella a la cultura, el arte y 

la tecnología, en sus diversas manifestaciones, promoverá de forma especial el 
conocimiento y adecuada utilización de la lengua castellana y el estudio y difusión de la 
riqueza patrimonial, histórica y ambiental de su entorno. 

 
4. Con carácter general, se aplicarán en la Universidad de Valladolid los principios de 

organización y funcionamiento propios de su consideración como Administración pública. 
La publicidad, el mérito y la capacidad inspirarán en particular sus actividades de 
evaluación y reconocimiento así como el acceso a sus distintas funciones académicas, 
administrativas y laborales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CAPITULO II. LA INVESTIGACIÓN 
 
Artículo 117.  
La investigación constituye el fundamento de la función formativa de la Universidad, el medio 
para el progreso de la comunidad y la transferencia del conocimiento a la sociedad. 
 
Artículo 118.  
1. Los programas de investigación que se lleven a cabo contribuirán, en la medida en que sea 

posible, al avance del conocimiento, al desarrollo experimental y tecnológico, a la 
innovación aplicada al sistema productivo, a la seguridad y salud de las personas y a la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 
2. La Universidad de Valladolid, asumiendo los compromisos por el desarrollo humano 

sostenible y la paz, expuestos en el Título Preliminar de los presentes Estatutos, 
considerará el impacto ambiental de los proyectos y no participará en proyectos de 
investigación con fines bélicos o que contribuyan al desarrollo directo de sistemas 
armamentísticos. 

 
 


